
Por Resolución de Presidencia Nº630 de fecha 10 de Marzo de 2026  dictada en los autos: "Expte. 
Nº139793-Adm.-Año 2025-PRESIDENTE STJ. S/CONFECCION LISTA DE ABOGADOS 
EN CONDICIONES DE SER CONJUECES AÑO 2026", 
se   RESUELVE  : PRIMERO:     EXCLUIR a la PERITO LICENCIADA EN CRIMINALISTICA 
Rebeca Elizabeth BRITEZ DIAZ  del Acta Nº440/2025-Lista de Auxiliares de la Justicia 
para el año 2026- en la nómina de “  PERITOS EN GENERAL Y MARTILLEROS   
TASADORES QUE ACTUARAN DE “OFICIO” EN LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL” bajo el Nº de Orden 39) rebecaelizabethbritezdiaz@gmail.com-3794-286786-
Oberá-(Mnes)  .-  


